RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004399, Ent. N° 3882/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir  con la Intendencia Departamental de Rivera; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 5/7/11, y en el marco del convenio marco suscripto con fecha 22/6/11 por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Rivera, el primero remitió a este Tribunal, antecedentes relacionados con el convenio a suscribirse entre ambas entidades, cuyo objeto se orientó a la relocalización de 45 familias en el barrio Mandubí, de la ciudad de Rivera;

 2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 21/7/11, no se formularon observaciones al convenio a suscribir, cometiendo a la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención del gasto; 

3) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite nuevo proyecto de convenio a suscribirse con la Intendencia Departamental de Rivera, cuyo objeto es la finalización de 91 viviendas ubicadas en los barrios Magisterial y Cañada Mandubí, ambos en la ciudad de Rivera;

4) que conforme con la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA se obliga a: i) aportar un monto de hasta UI 4.935.369, con cargo al Fondo Nacional de Vivienda, el que se realizará mediante una primera entrega del 50% de dicho monto a la firma del convenio y una segunda partida del 50% con la finalización de las primeras 44 viviendas en Magisterial y 23 viviendas en Mandubí; y ii) realizar la supervisión del convenio;

5) que por su parte, la IDR se obliga a: i) asegurar la asistencia técnica calificada necesaria para cumplir con el convenio integral, asegurando la integración de las familias y presentando al MVOTMA informes de avances de obra en forma bimensual; ii) asegurar el suministro de materiales destinados a la construcción de viviendas; iii) proceder a otorgar a los beneficiarios que hayan cumplido con los requisitos del programa, la documentación de acuerdo al proyecto de transferencia de la propiedad de los predios; y iv) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA;

6) que se prevé, que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77, la IDR remita al MVOTMA, en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada, avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados;

7) que el convenio se mantendrá vigente hasta la culminación de las actuaciones previstas en el marco del mismo;

8) que se remite proyecto de resolución del MVOTMA, por el que se autoriza la suscripción del convenio proyectado; 
9) que consta documento de afectación Nº 000826 de 15/7/13, Programa 521, Proyecto 704, Obj. Gasto 514 “Convenios con Intendencias Municipales”, por la suma $ 12.946.460, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;                      
 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA le corresponden todo aspecto “concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8) de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que la Ley 9.515 establece que compete al Intendente “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 

4) el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los dos organismos intervinientes;                            

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el num. 1) del Literal C) Artículo  33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Rivera; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de UI 4.935.369, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
4) Devolver las actuaciones.
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